
2001 | Memoria de Actividades
Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias



2 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA LA SALUD Y SEGURIDAD EN CANARIAS

Memoria de Actividades
2001

Durante el año 2001 el Servicio de Urgencias Canario (SUC) atendió
275.698 demandas. Es decir, cada día se dio respuesta a 755 casos que
necesitaron una asistencia sanitaria urgente en Canarias.

Para la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias
estos resultados nos recuerdan una vez más el acierto de implantar
en el Archipiélago una red asistencial de calidad que se pone en mar-
cha en el mismo instante de la emergencia.

Desde el año 95 las estadísticas nos han dado la razón, mejorando la
cobertura y los tiempos de respuesta en las asistencias. El resultado:
más de millón y medio de demandas urgentes atendidas.

La implantación del SUC en el Centro Coordinador de Emergencias
y Seguridad (CECOES) 1-1-2 del Gobierno de Canarias, con dos
médicos de guardia las 24 horas del día, nos ha permitido seguir traba-
jando en  la optimización de los recursos, con un 38% de los servicios
resueltos como información o consultoría médica.

Como actividad complementaria al plano de la asistencia sanitaria urgen-
te, el SUC ha llevado a cabo la cobertura de actos multitudinarios a tra-
vés de dispositivos especiales, así como simulacros de situaciones de
emergencias. Un año, en suma, lleno de trabajo donde los profesionales
del SUC ha continuado un plan de formación activo y participativo en la
divulgación de las urgencias.

No me queda otra cosa que felicitarles por estos resultados y animar a
GSC, como empresa responsable de su gestión, a continuar trabajando
por mejorar un servicio tan vital para todos los canarios.

Una respuesta
eficaz

José Rafael Díaz Martínez
Consejero de Sanidad y Consumo

Presidente del Consejo de Administración de GSC
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Después de cinco años de la implantación del 1-1-2 como teléfono
único de emergencias se ha avanzado en la consolidación y mejora de
un sistema integral de seguridad y emergencias en las islas. Es este sis-
tema juega un papel fundamental la labor que desarrolla el Centro
Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES 1-1-2).

En este sentido, se ha hecho imprescindible la sintonía y la coherencia
en las líneas trazadas desde la Administración Autonómica para lograr
objetivos comunes para el interés público. Según los datos que aporta
la nueva Memoria Anual, el CECOES 1-1-2 se ha materializado como
una referencia fundamental para los ciudadanos y visitantes del
Archipiélago.

En cuanto a la presencia de enlaces en las dos salas operativas de Policía
Local, Guardia Civil, el Servicio de Urgencias Canario (SUC), servicio de
urgencias extrahospitalarias de la Consejería de Sanidad y Consumo, el
Instituto Canario de la Mujer, Cruz Roja Española en Canarias y del
Grupo de Intervención de Emergencias (GIE) del Gobierno de Canarias,
debemos destacar que se ha logrado aumentar la rapidez y la eficacia de
la respuesta a las emergencias en las Islas. Con todo ello, se han puesto
a disposición de los ciudadanos los medios necesarios para garantizar
una mayor coordinación en dicha respuesta y garantizar las labores de
los miembros de los equipos que intervienen en una emergencia.

Los pasos dados hasta ahora en las principales líneas de actuación del
Plan de Seguridad Canario demuestran que las islas requieren de un sis-
tema particular adaptado a las condiciones geográficas y particulares del
archipiélago. En este sentido, el Gobierno de Canarias apuesta por el
CECOES como la herramienta más adecuada para llevar adelante una
de las estrategias prioritarias del Plan de Seguridad Canario.

Un servicio
inestimable

Julio Bonis Alvarez
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica

Vicepresidente del Consejo de Administración de GSC
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Esta Memoria de Actividades de Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias (GSC) correspondiente al ejercicio 2001 refleja
una vez más el esfuerzo de casi 200 profesionales al servicio de las
emergencias.

Los cambios que ha sufrido GSC desde su puesta en marcha han esta-
do centrados en la ampliación de su objeto social, partiendo de la asun-
ción de nuevas competencias. Esto ha significado y significa para esta
empresa un motivo de orgullo y una constante responsabilidad.

Como empresa pública del Gobierno de Canarias, GSC tiene enco-
mendada la gestión de dos servicios vitales para el ciudadano: el Centro
Coordinador de Emergencias y Seguridad del Gobierno de Canarias 1-
1-2 y el Servicio de Urgencias Canario (SUC). Nos encontramos ahora
con la organización global del transporte sanitario en Canarias, inclu-
yendo el programado y las altas hospitalarias.Y estamos abiertos a nue-
vos retos.

Una empresa sustentada por un amplio equipo humano, multidisciplinar,
que desde cada puesto de trabajo aportan su experiencia y una dedica-
ción sin límites. Un equipo que busca en la investigación y la formación
su mejor arma para ofertar un servicio de calidad, con seriedad y rigor.

Por todo ello, en esta nueva edición de la Memoria de GSC, entre núme-
ros y estadísticas que hablan de la evolución que ha experimentado cada
una de las divisiones encontrará, sobre todo, a grandes profesionales con
una alto valor como personas.

Este es nuestro mejor bagaje. Gracias a todos por su entrega.

Un equipo humano
de altura

Mª Guadalupe González Taño
Directora Gerente de GSC
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Datos de la empresa

Tipo de sociedad: unipersonal. Empresa pública.

Fecha de Constitución:

– 30 de septiembre de 1994

– Modificación de objeto social 16 de diciembre de 1996.

– 18 de julio de 2000: modificación en la denominación social pasando

a ser Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias.

Accionariado: 100% público. Gobierno de Canarias.

Capital Social: 810.000.000 de pesetas.

Objeto social

• Gestionar, administrar y asesorar centros,

servicios y establecimientos de carácter sani-

tario.

• Gestionar la facturación y cobro de los ingresos

de órganos administrativos, actuando como en-

tidad colaboradora de recaudación.

• Gestionar la adquisición y contratación de re-

cursos materiales y equipos humanos para la

prestación de servicios sanitarios.

• Prestar y colaborar en la asistencia sanitaria de

cualquier nivel asistencial.

• Coordinación de todos los niveles asistenciales

de la atención urgente.

• Coordinación de transporte sanitario de urgen-

cias de cualquier tipo.

• Formación en materia de atención y gestión a la

urgencia y emergencia sanitaria, así como en

educación para la salud.

• Concertar con instituciones públicas y privadas

las actuaciones tendentes a la realización de los

objetivos de la sociedad.

• Crear o participar en otras sociedades e institu-

ciones con actividades relacionadas con las

expresadas en los apartados anteriores.

• Prestar servicios operativos y de formación en

materia de seguridad pública para lo cual podrá

gestionar centros y establecimientos de natura-

leza pública o privada, así como contratar equi-

pos humanos y recursos materiales
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Consejo de Administración de GSC:

Presidente José Rafael Díaz Martínez

Consejero de Sanidad y Consumo

Vicepresidente Julio Bonis Álvarez

Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica

Secretario Carlos Martín Nieto

Secretario General Técnico

Consejería de Sanidad y Consumo

Vocal Antonio Cabrera de León

Director del Servicio Canario de la Salud

Vocal Juan Carlos Pérez Frías

Director General de Recursos Económicos

Servicio Canario de la Salud

Vocal Laura Mª Martín Pérez

Secretaria General

Servicio Canario de la Salud

Vocal Rosendo Reboso Barroso

Viceconsejo de Desarrollo Industrial 

e Innovación Técnológica.

Vocal Francisco José Rodríguez-Batllori Sánchez

Viceconsejero de Justicia y Seguridad

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Vocal José Julián Isturitz Pérez

Director General de Seguridad y Emergencias.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Vocal José María Vázquez González

Director General de Tributos.

Consejería de Economía y Hacienda

Órgano de Administración
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Equipo ejecutivo de la sociedad: (a 31 de diciembre)

Directora Gerente

Guadalupe González Taño

Director de la División Económica y de Gestión de Servicios Sanitarios

Francisco Rodríguez Millán

Director de la División del Servicio de Urgencias Canario

Andrés Hernández Sánchez

Director de la División del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES 1-1-2)

Antonio Antón Maroto

Director de la División de Seguridad

Jesús Altonaga Achutegui

Director de la División de Recursos Humanos, Calidad y Formación

Francisco Rodríguez Millán
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Dirección Gerencia

División
del CECOES 1-1-2

División del
Servicio de Urgencias

Canario

División
de Seguridad

División
Económica y de

Servicios Sanitarios

División de
Recursos Humanos
Calidad y Formación

Unidad de Análisis,
Planificación

y Mantenimiento

Unidad de
Coordinación
Sala Operativa

Las Palmas

Unidad Coordinación
Asistencial
Las Palmas

Unidad de Gestión
Económica

Unidad
de Coordinación

Asistencial
Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Transporte
No Urgente

Unidad de Gestión
de Servicios Sanitarios

Unidad
de Comunicación

y Atención Personalizada

Unidad
de Informática
y Desarrollo

Unidad de
Coordinación
Sala Operativa

Santa Cruz de Tenerife

Unidad de
Planes y Proyectos

Unidad de
Emergencias
Operativas

Unidad de Protección
del Patrimonio

Unidad
de Seguridad

y Logística

Unidad de
Gestión Recursos

Humanos

Unidad de
Calidad y Organización

Unidad de Formación
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Personal

El equipo humano está distribuido en cada una

de las divisiones de la empresa: Económica y de

Gestión de Servicios Sanitarios; Recursos Huma-

nos, Calidad y Formación; Servicio de Urgencias

Canario (SUC), Centro Coordinador de Emer-

gencias y Seguridad (CECOES) 1-1-2 y División

de Seguridad.

Cada División está gestionada por un Director

que depende jerárquicamente del Director Ge-

rente. La actividad de dichas Divisiones se en-

cuentra distribuida en diferentes unidades al fren-

te de sus respectivos responsables.

El desglose del personal a 31 de diciembre es

el siguiente:

Directora-Gerente ..............................................................1

Directores de División ......................................................4

Administrativos de dirección ........................................6

Responsables de Unidad..................................................9

Médicos coordinadores ................................................26

Coordinadores multisectoriales ................................12

Coordinadores operativos ..............................................2

Gestores operativos y sanitarios ................................9

Gestores..................................................................................62

Técnicos ..................................................................................21

Administrativos ..................................................................25

TOTAL ..............................................................................177

La Dirección Gerencia tiene adscritas dos uni-

dades que se encargan de dar soporte a todas las

divisiones:

Comunicación y Atención Personalizada.- Se en-

carga de gestionar la comunicación externa de

la empresa; velar por la correcta aplicación de

la identidad corporativa de GSC y sus líneas

de producto, así como la difusión de la activi-

dad de sus servicios. Los objetivos de Atención

Personalizada están dirigidos a la consecución

de la satisfacción del usuario en la tramitación

de sus quejas o sugerencias, además de orga-

nizar las campañas divulgativas.

Informática y Desarrollo.- Es responsable tanto

del mantenimiento de los sistemas técnicos de

la empresa, como de la implantación de otros

nuevos que puedan surgir para dar cobertura

a nuevas necesidades de servicio, o mejorar las

que existen en la actualidad. De esta forma las

tareas desarrolladas por esta unidad, son todas

aquellas que conciernen a informática, comu-

nicaciones (radio, telefonía básica y móvil),

electricidad, edición y diseño.

1. No se ha incluido el personal afecto a proyectos específicos
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Por lo que se refiere a los incidentes, durante el

año 2001, el Centro Coordinador de Emergencias

y Seguridad intervino en la resolución de 194.431

incidentes (de esta cantidad se han excluido las

enfermedades domiciliarias y varios tipos de

demandas sanitarias por no ser emergencias). Si

esta cifra se compara con la registrada en el ejerci-

cio anterior significa que el CECOES 1-1-2 intervi-

no en 35.244 incidentes más que en el año 2000.

Por islas, Gran Canaria fue la que registró el

mayor número de incidentes, con 86.621, seguida

de Tenerife, con 85.569. Respecto a las islas no

capitalinas, Lanzarote fue la que se situó en pri-

mer lugar con la atención de 10.339 incidentes,

seguida de Fuerteventura, con 6.664; La Palma,

con 3.803; La Gomera, con 793; y El Hierro, con

642  incidentes.

Según la tipología de incidentes, los relaciona-

dos con seguridad, con una representación del

43.7% sobre el total, fueron los más numerosos al

sumar 84.978 incidentes. Le sigue los incidentes

sanitarios, con 55.681, y los accidentes con

29.742.

Respecto a los incidentes relacionados con la

seguridad ciudadana, destacan los correspondien-

tes a problemas relacionados con la violencia, que

representaron el mayor número, con un 12.1% del

total de incidentes, seguido de los problemas de

tráfico no referidos accidentes con un total de

16.529, delitos contra la propiedad que alcanzan

los 13.792 y 12.214 alteraciones del orden público.

Por otro lado, los incidentes relacionados con

asistencias técnicas representaron 9.1% del total,

con 17.675 casos, mientras que los relacionados

con incendios se elevaron a 5.592, siendo la

representación porcentual del 2.9%.

Los incidentes relacionados con el entorno

acuático que alcanzaron la cifra de 763 fueron los

menos numerosos.

Incidentes

100.000
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60.000

40.000

20.000

0
Seguridad ciudadana Accidentes Asistencia técnica

Año 2000 Año 2001

Asistencia sanitaria Incendios Entorno acuático

63.696

84.978

49.336
55.681

27.400 29.742

13.086
17.675

5.070 5.592
599 763

Tipología de incidentes
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Servicios activados por el CECOES 1-1-2

Por lo que se refiere a las activaciones, es decir,

las comunicaciones de servicios que  el Centro

Coordinador de Emergencias y Seguridad realiza

a los sectores para resolver incidentes, durante el

año 2001 en el área de seguridad se registraron

un total de 107.029 activaciones. De éstas, 57.179

correspondieron a las policías locales de Canarias;

28.601 al Cuerpo Nacional de Policía; y 21.249 a

la Guardia Civil.

Por su parte, en el área de extinción de incen-

dios, se registraron un total de 7.765 activaciones

para la resolución de incidentes relacionados con

asistencias técnicas originadas por obstáculos en la

calzada y objetos peligrosos en vía pública; acciden-

tes; e incidentes sanitarios, de seguridad ciudadana y

salvamento marítimo, además de los incendios.

En cuanto a las activaciones de salvamento

marítimo (SASEMAR), a lo largo de este año el

Centro Coordinador realizó un total de 492 acti-

vaciones, de las que 293 correspondieron a la

provincia de Santa Cruz de Tenerife y 199 a la de

Las Palmas.

En lo que respecta al área de sanidad, el núme-

ro de activaciones de recursos sanitarios por

parte del CECOES en el año 2001 fue de 94.505.

De este total, 81.542 correspondieron a activa-

ciones de ambulancias de soporte vital básico;

9.402 a ambulancias de soporte vital avanzado;

2.149 a vehículos de asistencia médica; 1.163 a

personal de atención primaria; 239 a helicóptero

sanitario; y 10 a vehículos de  coordinación sanita-

ria. (Se han excluido las activaciones de recursos

sanitarios en las enfermedades domiciliarias y

tipos de demanda no consideradas emergencia).

Tiempo de atención en los incidentes

Es objetivo fundamental del CECOES 1-1-2

disminuir cada día los tiempos de atención al afec-

tado, en cuanto que todo centro de emergencias

debe tender a reducir lo máximo posible esos

tiempos garantizando siempre una gestión eficaz y

rápida que se traduzca en una atención adecuada.

Los tiempos de atención del CECOES 1-1-2

se pueden clasificar en tres tipos:

• Tiempos de respuesta del CECOES 1-1-2 o

Internos: es el tiempo de gestión interna de

la demanda y el tiempo de activación del

recurso, que durante el año 2001 se situó en

1.35 minutos en la clasificación de demandas

y 1.37 minutos para la activación del recur-

so.

• Tiempos de los recursos o Externos: hacen

referencia a los cambios de estado de los re-

cursos desde el momento de su activación,

incluyendo movilización, desplazamiento,

asistencia, transporte, transferencia y tiempo

de resolución de la intervención. En el caso

de los recursos sanitarios han mejorado en

casi medio minuto su tiempo de movilización

hacia el lugar del suceso.

• Por último, los tiempos de asistencia y servi-

cio también han mejorado con respecto al

año 2000 ya que durante el pasado año el

usuario que precisó asistencia fue atendido

20 segundos antes.
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(Se han excluido de los incidentes sanitarios las enfermedades domiciliarias
y varios tipos de demanda no considerados como Emergencia)

Territorio Accidentes Incendios Asistencia Seguridad Asistencia Entorno TOTAL
Técnica Ciudadana Sanitaria Acuático

Las Palmas 14.427 2.793 8.536 46.319 31.074 475 103.624
Gran Canaria 11.545 2.321 7.056 37.260 28.118 321 86.621
Lanzarote 1.570 304 849 5.969 1.573 74 10.339
Fuerteventura 1.312 168 631 3.090 1.383 80 6.664
S. C.Tenerife 15.315 2.799 9.139 38.659 24.607 288 90.807
Tenerife 14.155 2.535 8.505 37.491 22.624 259 85.569
La Palma 846 178 375 851 1.536 17 3.803
La Gomera 185 60 108 196 236 8 793
El Hierro 129 26 151 121 211 4 642

TOTAL CANARIAS 29.742 5.592 17.675 84.978 55.681 763 194.431

Distribución de incidentes por territorios 
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El HierroTenerife

68.626

85.569
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7.417 10.339

Fuerteventura

4.894 6.664

La Palma

3.151 3.803
524 642

La Gomera

615 793

Gran Canaria

73.960

86.621

Incidentes por islas
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Servicio de atención a la mujer víctima de violencia 

Desde mayo de 1999  el Centro Coordinador

de Emergencias y Seguridad (CECOES 1-1-2 firmó

un convenio de colaboración con el Instituto

Canario de la Mujer con el fin de mejorar su aten-

ción a las mujeres víctimas de violencia con la

incorporación de un técnico especialista en malos

tratos que presta asistencia telefónica, hasta la lle-

gada de los recursos sanitarios y de seguridad.

A lo largo del año 2001 a través de este ser-

vicio se resolvieron un total de 6.680 incidentes,

con una media diaria de 18.29 incidentes. Del

total, 5.124 correspondieron a demandas incluidas

en el Proyecto de Mujeres Víctimas de Violencia,

mientras que los 1.556 restantes se refieren a

demandas desviadas a los técnicos relativas a

otros servicios sociales.

De las 5.124 demandas relacionadas directa-

mente con la Atención a Mujeres, la media diaria

es de 14,03 llamadas, lo que supone un aumento

del 34,42% con respecto a la demanda del ejerci-

1.000

800
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400

200

0
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Evolución de la demanda

Desglose de la demanda por tipología de servicio

Urgencias 29%

Información 59%

Emergencias 12%
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cio anterior. El desglose de la actividad realizada

por Provincias es de un 54,65% en Las Palmas

frente a un 45,35% en S/C de Tenerife. Por tipo-

logía de servicio prestado, destaca fundamental-

mente el servicio de información (3.050 llama-

das), seguida de las urgencias (1.480 llamadas) y,

por último, las emergencias (594 llamadas).

La evolución temporal de la demanda durante

el ejercicio 2001 ha seguido una tendencia cre-

ciente, siendo los meses de julio a diciembre en

los que mayor demanda ha existido.


